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Dieciséis de agosto de dos mil veintidós

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2021-00177-00

En el proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia, de la referencia instaurado

por MABEL CRISTINA ÁLZATE MAYA en contra de ESTRATEGIA Y

PRODUCCIÓN S.A., en atención del escrito de incidente de regulación de

honorarios por parte del abogado WOLMER EDWYN DURÁN DÍAZ, encuentra el

Juzgado que es procedente abrir el incidente de Regulación de Honorarios, de

acuerdo con lo estipulado en el artículo 76 del C.G.P., en concordancia con el

artículo 127 y S.S del C. G. del P. aplicable por analogía al procedimiento laboral.

En consecuencia, se procede a darle traslado al demandante MABEL CRISTINA

ÁLZATE MAYA del escrito de incidente de Regulación de Honorarios presentado,

por el término de tres (3) días, para que si a bien lo tienen, pidan las pruebas que

pretendan hacer valer o acompañen los documentos y pruebas anticipadas que se

encuentren en su poder, en caso de que no obren en el expediente (Art. 129, inciso

3 del C.G.P.).

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 137

Hoy 17 de agosto de 2022 a las 8 a.m.

Firmado Por:

Paola Marcela Osorio Quintero

Juez Circuito
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